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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 502 DE 1999

(Mayo 11) 

“Por medio del cual se amplía el término para  la evaluación del factor calidad de los Magistrados de las Salas Penales y Promiscuas de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996 y ,

CONSIDERANDO 

Que la Sala Plena de la H. Corte Suprema de Justicia ha solicitado nuevamente la ampliación del plazo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 198 de 1996, para entregar el resultado de la calificación del factor calidad de los servicios prestados por los Magistrados de las Salas Penales y Promiscuas de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial durante el período comprendido entre el 1º de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 1998, arguyendo “las circunstancias de congestión y cúmulo exagerado de trabajo por la que atraviesa la Sala de Casación Penal”.

Que no obstante los diferentes aplazamientos concedidos, esta Sala considera atendibles las anteriores razones,  esbozadas en la comunicación PCSJ 626 del 7 de mayo del año en curso, suscrito por el señor Presidente de esa H. Corporación.
Que, como consecuencia, también se hace necesario extender el término establecido en el artículo noveno del Acuerdo citado, para la consolidación de la calificación integral de servicios de los mencionados funcionarios, hasta el 15 de julio del presente año. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Ampliar hasta el 1º de junio de 1999, el término establecido en el artículo 16 del Acuerdo 198 de 1996, para que la H. Corte Suprema de Justicia haga entrega de los resultados de la evaluación del factor calidad de los servicios prestados por los Magistrados de las Salas Penales y Promiscuas de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial durante el período comprendido entre el 1º de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 1998. 

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia, para efectos de la consolidación de la calificación integral de servicios de los mencionados funcionarios, ampliar el término establecido en el parágrafo del artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, hasta el  15 de julio de 1999.

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.     
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1.999). 

GUSTAVO CUELLO IRIARTE 
Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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